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Demandado Antonio Zapata Martínez 

Radicado 05001 40 03 028 2017 01219 00 

Providencia Requiere parte actora 

 

Mediante el memorial que antecede (Doc. 12) el apoderado de la parte actora allega las 

diligencias adelantadas a fin de lograr la notificación del ejecutado ANTONIO ZAPATA 

MARTÍNEZ vía correo electrónico, nuevamente a través de la empresa de POSTACOL.  

 
Al respecto se le REMITE al auto de fecha 5 de abril de 2021, ya que continúa sin acreditar 

correctamente el envío y entrega del mensaje de datos. 

 
Se insta a la parte actora a atender cuidadosamente lo anterior a fin de evitar dilaciones y trámites 

innecesarios con respecto a la notificación del ejecutado. 

 
Igualmente, 1) allegará el historial del vehículo con placas USX-894 con el embargo inscrito, 2) 

se le remite nuevamente al auto del 19 de octubre de 2020 para que indique si se pretende dar 

continuidad a la cesión del crédito informada el 19 de agosto del mismo año. En caso afirmativo, 

deberá dar cumplimiento a lo allí indicado. 

 
En aplicación del artículo 317 del C.G.P., la parte actora deberá dar cumplimiento a lo indicado 

anteriormente en el término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la fecha de 

la notificación por estados del presente auto. 

 
Si en dicho término no se da cumplimiento a lo ordenado, se procederá a dejar sin efectos la 

demanda y se dispondrá la terminación de la actuación por Desistimiento Tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

15. 
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